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Sef\orl 

S · ,nto Domingo de Guzmán, D. N., 
6 de abril de 1978. 

.. Ionori ble Presidente de la República, 
SU D··,lACHO. 

Dr. , , quin BalagUar, 

1 
Hono;ra le Señor Presidentea 

, ; Aprobada ~ unanimidad por el ("! enado en sesión 
d/e esta misma r .cha, placeme remitir a. Su Excelencia la Re­
do¡ción por rneéiio de la uo.1 se le otorga ur1 voto de total 
ie, aldo y de absoluta. confianza, para que continúe su gro¡¡ 
4~ sa obra de gobie1110. _ 

/ 1 

· , Esta nesolución se originó mediante moción -
p'r sentada por el suscrito. ,, ' 

. ,¡ 1 
,, 1¡ 

, I 1 
Con sentimientos de la más alta consideración 

;¡ lf estima, atentamente le saluda, 
'1 1 ' 

/¡\ 
:¡ 

/ l 

l 
1 

1 

Adriano /,.. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 

ti . 
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qt,f SENADO 
RLPUBI ICA. DOMINICANA 

..... 

Los legisladores que suscriben, animados del prop6sito 

de contribuir a un mayor Pfianzamiento de la democracia re­

presentativa en el país,·y conscientes de la tarea hist6ri­

ca que les corresponde en su condici6n de representantes de 

los organismos legislativos donde reside lu genuina repre-­

sentaci6n de la voluntad popular, convencidos de la labor -

patriótica que anima las ejecutorias del Dr. Joaquín Balague·r, 

Presidente Constitucional de la República, formulan por este 

medio la presente resolución que reafirma en todo su conteni­

do esa grandiosa obra de Gobierno que ha sentado la simiente 

para hacer de la República Dominicana, una nación, pequeña en 

territorio, pero grande en su estructura política, social y 

económica, que le ha colocado en el concepto de los pueblos -

libres en el pedestal que habían soñado sus fundadores. 

En ese sentido, someten a la consideración de este cuerpo 

legislativo, la siguiente Resolución: 

1ro.) - Dar un voto de toto.l respaldo y de absoluta con-­

fianza, que a la vez lo es de estímulo, al Dr. Joaquí.n B8.]aguer, 

para que continúe su grandiosa obra de gobierno, al tiemro que 

reiteran el deseo de que el pueblo dominicano, en el libérrimo -

certamen electoral que se celebrará el 16 de mayo del presente.­

año, dé un respaldo multitudinario a su candidatura como Presi­

dente Constitucional de la República, para que de ese modo se 

reafirmen las grandes construcciones realizadas en todo el país 

por tan insigne gobernante y se garantice la seguridad de los 

planes de gobierno que tiene por objeto consoliuad y ampliar las 

grandes conquistas obtenidas en télil brillante gesta gubernamen-­

tal. Para seguir disfrutando de los beneficios de la democracia 

que impera en el país 

2do. Hacer entrega al rrimer Mandatario de la Nación por -

una comisión del seno de nuestras Cánaras, la presente resolu­

ción. 
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Los legisladores que suscriben, animados del propósi­

to de contribuir a un mayor afianzamiento de la democracia 

representativa en el país, y conscientes de la tarea his-
1 
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tórica que les corresponde en su condici?n de represen~~n- , r. pb-,..¿ 
ii'l (J¿.'.1[ u-/Á'-t_" Jv'. 

tes de los organismos legislativos donde reside e.f.eGHva -
,..,.., ,.. A 

ffeu../(,(, ú t.1,~" máa:te la voluntad popular, convencidos de la labor patrió-
' 

tica que anima las ejecutorias del Dr. Joaquín Balaguer,· 

Presidente Constitucional de la República, formulan por es­

te medio la presente resolución que reafirma en todo su 

contenido esa grandiosa obra de Gobierno que ha sentado la 

simiente para hacer de la República Dominicana, una nación, 

pequeña en territorio, pero grande en su estructura políti­

ca, social y económica/ que le ha colocado en el concepto 
_.-/'. 

de los pueblos libies en el pedestal que habían so~ado sus 

fundadores ·. 

En ese sentido, someten a la consideración de este 

cuerpo legislativo, la siguiente Resolución: 

+-< { - ,/' ~/4\ ~ 
i{,1t ,,t,.: 

lro)- Dar un voto de respaldo y de confianza, que a la 

vez lo es de estímulo, al Dr. Joaquín Balaguer, para que 

continúe su grandiosa obra de gobierno, al tiempo que~ 

reiteran el deseo de que el pueblo dominicano, en el libérr! 

rno cert~en electoral que se celebrará el 16de mayo del pre-

- I sente ano, de un respaldo multitudinario a su candidatura co-

rno Presidente Constitucional de la República, para que de 

ese modo se reafirmen las grandes construcciones realizadas~, /47'; ¿_· 

por tan insigne gobernante y se garantice la seguridad de 

los planes de gobierno que tiene por objeto consolidad y arn-

\ 
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2do. Hacer entrega al Primer Mandatario de la Nación 

por una comisión del 8RRHME~ seno de nuestras Cámaras, 
t 

la presente resolución. 
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Loe legisladores que suscriben, animados del prop6sito 

de contribuir a un mayor afianzamiento de la democr~oia re­

presentativa en el país, y conscientes de la tarea hist6ri­

ca que les corresponde en su oondici6n de representantes de 

los organismos legislativos donde reside la genuina repre-­

sentaci6n de la voluntad nonular, convencidoB de la labor -

patriótica que anima las ejecutorias del Dr .. Joaquín Balaguer, 

Fresidente Constitucional de la República, formulan por este 

medio la presente resolución que reafirma en todo su conteni­

do esa grandiosa obra de Gobierno que ha sentado la simiente 

para bacer de la República Dominicana, una neoi6n, pequeña en 

territorio, pero grande en su estructura política, social y -

económica, que le he colocado en el concepto de los pueblos -

libres en el pedestal que habían soñado sus fundadores. 

En ese sentido, someten n la consideración de este cuerpo 

l · 1 ti 1 · · t n 1 ., er;J.e e vo, a a1.gu.1.en e 1.esc, ucJ..on: 

1ro.) - Dar un voto de total respaldo y de absoluta con-­

fia.n.za, que a la vez lo es de eatímulo, al Dr. J"oaq_uín Balaguer, 

para que continúe su gTandicss obra Ge gobierno, al tiempo que 

reiteran el deseo de ~ue el pueblo dominicano, en el libérrimo -

c~rtaruen elector·&l que: &e cE.lebrsr-€:. el '16 d& mayo del ::presente -

año, dé un respaldo multitudinario a su candidatura como Presi­

d&nte Constitucional de la República, para qü& de eae modo se 

rea.firmen las grandes construcciones realizadas en todo el país 

por tan insigne gobernante -y se garantice la. see,·ur·ici.ad de los 

planes de gobierno que tiene por objeto consolida~ y ampliar las 

grandes conquistas obtenidas en tan brillante gesta gubernamen-­

tal. Para seguir disfrutando de los beneficios de la democracia 

que impera en el país 

2do. Hacer entrega al Primer Mandatario de la Nación por~ 

una comisión del seno de nuestras Cámaras, la presente resolu­

ción. 
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NOMINA _ __._,... __ 

1.-· Dr. Adriano A• Uribe Silva, 

2.- césar Breche Viflaa, 

DE -- SENADORES ... -- -- - - - - - -

3.- Prof. Josefina. Portes de Valenzu.ela, 

4.- nüoe María. GonzáJ.ez de l?ons, 

Presidente. 

Vice-Presidente. 

Secretaria. 

Secretaria. 

5.- Dr. Marino .Ariza Hernández, 

6.- nr. Leopoldo Nu.ñez Levi, 

7.- Jesús María P~<l1la, 

8.- :&lías Sarraff Edder, 

9.- Dr. Noé Sterling Vásquez, 

10.- Manuel Ra.mÓn GrullÓn Peffa, 

11.- Dr • .Agisberto Dlarte Pérez, 

12.- Lic. Rogerio Espa.illat• 

13.- Florentino Carvajal. Su.ero, 

14.- Dr. Aneel Salvador Méndez Féliz, 

15.- Alejandro José Namis, 

16 .- Ing. Helvio Antonio Rodr:!guez, 

17 •- Rafael .Algimiro :Bello SUriña.ch, 

18.- Dr. Víctor .:F.milio Almonte Jiménez, 

19.- Ernesto .Arias, 

20.- Dr • .Antonio José Lalane, 

21.- Dr. Migu.el Angel Acta Fadu1, 

22.- RalDÓn Emilio Pérez y Pérez, 

23.- sócratee Picha.rdo, 

24.- Juan Rafael Peralta Pérez, 

25.- Manuel A• Goico hijo, 

26.- Josefina B:>gaer t Román, 

'Z/.- Antonio Bello. 
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